
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1179/2012 /

Colina, 30 de mayo de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 88/2012 de fecha 04 de mayo de 2012, del Tesorero Municipal,
solicitando Decreto Alcaldicio a nombre de don Carlos Alejandro Collins Cofre, por
devolución de derechos municipales por concepto de pago de aseo domiciliario
efectuado a la municipalidad cancelada en contribuciones. 2) Providencia N° 1011
de fecha 07.05.12 del Sr. Alcalde. 4) Carta solicitud de don Carlos Alejandro
Collins Cofre solicitando devolución de derechos de aseo domiciliario
correspondiente a vivienda ubicada en Pino Avellano N° 834, Pinares de Colina. 5)
Fotocopia Comprobante de Pago de Ingreso Municipal N° 8813 de fecha 30.03.12,
Certificado de Avalúo Fiscal Rol Contribución N° 03079-009, a nombre de don
Araya Miranda Nelson Hugo. 6) Comprobantes de Ingresos Municipales Nos. 79,
1974, 8057 8058, 8059, 8056 y 4081 y Certificado de Avalúo Fiscal Rol
Contribución N° 03074-036 a nombre de Urbaniza S.A.; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Devuélvase a don CARLOS
ALEJANDRO COLLINS COFRE, RUT.: 15.386.237-0 la suma de $ 9.671.- (nueve
mil seiscientos setenta y un pesos), por concepto de derechos de aseo
domiciliario, pagados dos veces.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem presupuestario N° 214.26.01 denominado "Devoluciones", del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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//y Administradora Municipal
'/•- Secretaria Municipal

Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Tesorería Municipal.
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


